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Medellín, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

05001 31 10 001 2023 00403 00 

 

Se requiere al apoderado demandante con el fin de que allegue la 

constancia de la primera publicación del edicto emplazatorio al presunto 

desaparecido. Para lo anterior, cuenta con el término de 5 días contados 

a partir de la notificación por estados de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

Firmado Por:

Claudia Patricia Cortes Cadavid

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Medellin - Antioquia
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